
 
 

República Argentina 
Ministerio de Salud 

Secretaria de Calidad en Salud 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 

Certificado de Inscripción Nacional de 
Producto Domisanitario 

0250276 
La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 
certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos 
identificatorios: 

1. Denominación: DESINFECTANTE DE SUPERFICIES. USO EN INDUSTRIA ALIMENTICIA 

2. Marca: SUMA J512 SC 

3. Origen: ARGENTINA 

4. Principios Activos: CLORURO DE N-ALQUIL DIMETILBENCIL AMONIO 5%, 
 CLORURO DE N-ALQUIL DIMETILETIL BENCIL AMONIO 5%.  

5. Forma de Presentación: BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 
5 LITROS Y TAMBOR PLÁSTICO DE CONT. NETO 
200 LITROS 

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL/PROFESIONAL 

7. Titular del Producto: DIVERSEY DE ARGENTINA S.A 

8. Domiciliado en: AV. MARQUEZ 970/990- VILLA BOSCH-  
BUENOS AIRES 

 
9. Establecimiento TITULAR:            RNE Nº 010044407 

ELABORADOR:     RNE N° 010044407 DIVERSEY DE ARGENTINA S.A 
 

 
10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de 

Productos para la Salud 
 

Según Expediente Nro.: EX-2023-130928616- -APN-DGA#ANMAT 
 

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 19/12/2023. 
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Laura Silvana Donato
Técnico Profesional
Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
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